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COm'erCI0' Y;P61Jtic::i. Aranceltú'In. ele lá QUe' ésta d:lri cúcri-
iaa )a 'de Aduanas, ' " ' . .
. Artiétilo octavo.-Laconcesipn se otorga en reglmcn
ftSealde-tntervenciOn, ,que se ejel'Ceró. por !wlcionarios
técnicos dependientes de .la Dll'ección Gene,ral. de Adua
nas, qU~fla1;lciO .obllgacIa la Sociedad beneflclan;l al curo-·
»Ufuiento de cuanto determina el ,articulo cUec1sóLs del
:Regla.cnen.to ele Admisiones tempora,les, al efecto de faci
mar la gestión de la Administración y reIntegrar a la
misma el importe de los gastos que tal interv~nción oca-
sione:;, ;' • '

'Articulo noveno.-De .conformidad con Jo dispuesto en
elarttculo 'sexto del Decreto-leyere treinta de agosto de
mU nOvecientos cuarenta y seis. por-el que se facUita el
,tesenv:blvimiento del. régimen de' admlslon~s tempora19s.
para: la ejeéución de la.s. operaciones de importación y ex-.
portaci6Ii correspondientes a la, admisión temporal auto
riZáda por, el- presente Decreto el concesionarIo· deber4,
previamente, plantea..r de manera ~onc.rctn. ante la Di-

.rección Gener'a1. de óomerc'ioY;:PqÜtú:~' Al'an~~iaí;iücad~
operación', a rt:allzar~ refiriéndose precisamente. So est¡¡.
concesión. y dichO Centro directivo 1;esolverá en oact:¡¡.
caso lo que estime conveniente, ,.' '.

Articulo décilllo.-Se cump11l11entar6.n 'las demá:s pres
cripciones ,establecidas ~obre adn1.1siones temporales y to
das las de carácter general, aplicables al caso.

AJ'tículo undécUllo.-l?or' 10$': Mi,nisterios ,de ,Haci~nda
'ydeComerciose dlct:nán las norrnoa.s que se estlme~ ade:
cuadas para la práctIca de los servlcios corrcspol1d'lentes
al{desenvolvimiento de la, concesIón, en SUS, aspectos' fiS-
caly ,económico. '

, As! )0 dispongo por el ,presente Decreto., dado, (in. El
Pardo !l '.'eintlslete d.e marzo de mil novecientos cincuen
ta., y ·tres. . .

. El MlnJ;;tro de (;.)n1erclo,
MA."lUEL AR13URUA DE LA M1YAR

•

CARRERO'

ORDEN de. S de abril de 1953 ']lor le:.
qUe se nomoran Vocales de la. comisión
ele Juristas de Aragón 1Jara, el estudio
y compUaci6n ele las, Instituciones c2ó:
Derecho. foraZ. " ,

MINiSTERIO DE JU'STIDIA

ILonO.' Sr. Consejéro Délegado Gerente dl'!l
Patrimonio NacionaL '

ITUR:\r!ENDI

n~o, Sr, Subsecretario de este Min..istel·~,

ORDE:~ de 18 de marzo de ·1953 POr la
qlLe se declare¡ e.rcedente vollLl1ta1'io aZ
Set."1'etario 'de la Administración de~ .Tus

- ticia den Diego de oIrle-mbiella. ·Amor.

Dmo. Sr.: A('cedien~o a 10 solicitado
¡>or don ..Diego de !\'Iemb:eJa Amol', &ere
tlll'io la A.dm1nlotl-acióu' de JI.tstid... d~,

¡ sonancl<l. con. el artíCUlo "i9 ~el· Esult.nlo,de Cla"-es Paslvas ' ..' , ,. .
I 'E::;to. Preg¡dcncla. del Gobierno' ha' teni'-o '
: elo [\. bien declarar jubilado a don Emilip
: Gómez ':\1orat.illa. ÍltnciOl1al'ici 'subalternQ
I del Patrimonio Nnclona.l. con el habl'¡" que

por cla.sificaci6n le corresponda. II par.til'
del dia 7 de abril del acoual. fecha en quE'
cwnple 1n edad de setenta afies.

Lo digo a V. 1. PUl'o. su conocimiNl~.,)
y demás efectos. ' .

Dios guarde So V. 'r. muchos, nños.
l'iIach'id, 11 ~ abril de 1053.

CARRERO

E.~cmo. Sr. Ministl'O del Ejército.

, .
ORDEN de 11 de' abriZ., c1e 1953 'Por la

que Se 1W'ila 1I don Em'W~GÓmezMora.
tilla. funcionario subaZterno aet Patri
monio Nackmal.

, !1mo. Sr,: De acuerdo con la pro])tt~ta
!orm~lada por el Consej9 de Admlnlst,ra·
clén dE'] Patrimonio Nacion,n, y en COn-

iior Nni'n.s 2'vlarUiI una pensión c"traol'
d1naria,de Ntiro, a. percibLr.desdc el,l de
er.CrO de 11144, de 375 pcset-lls mensl1ules,
(>C1t1jvalentes al 60 por 100· del sueldo de
Brigad.'1 en 1943, incrementado con el
Importe.de tres ,quinquenios;, ,.

VLsto c: o.rtí~ulo cuarto de l3. Le~' de 18
de marzo de 1944: ,. l' , , ~

Considerando cjÚl".· a tenor de lo dis
puesto en el artículo etmrtó de la ~ey

de 18 de marzo do: 1944, el recurso ele
agravios presupone la e:\iste~9ia de una.
l'esoltlción de la Administnlcion CeOtl'a1,
en ina¡;eria de person::l'~. cuya l'ey~c!6n
s" pretende por estimar que .se dlcto c.on
vlciode fonna. o infracción legal, )r', en
con.secu~ncia., _si' después dc lntcrpuest{)
el reeurso de agravios; pero antes de re-.
caer rcsoludón sobre el mismo, :0. Ad·

. minístración, por Sí mismo., de ofic,iO ,o
'en t.rámite de reposición, re.·oc:¡, la re·
solución impugnada y satisfa.ce u.si la
-p:·C'teru;ión del recurrente, dcsapa'I'e~~
COll ello el objeto del reCUl'S<> y debe con-

: clllirse' decüirando que no hf\ lugar a. re·
~l"'crlo o.un cua.ndo C'l'n, ¡>rocedentc. yXlr.,
reunir alti('mpo de su íonl1aliz.'\ci6n to
dos 10" l'€'(¡uisitcs necesarios p:lfa. su od
misibilidad; . ',

Considerando que" en .el pl'eSell~ ~so
cpnCLUTen toda.s 1M circunstancias antes TImo. ,Sr.: Por Orden de 10 dE' febrer,;
srila1n.drts. tocl:J, WZ Que 10. Snla de 00- de 194B fué l'-eorganizada la Comisión de
l¡ierno del Consejo' Suprotno de' Jl1stlcia Juristas de Arogób., -<?ncargad:;¡, de nevar
!\'Init.ál' 1100 (>.:;timo.do la pretensión o.el r¡; o. c.1.bo el estudio y ordcnn.ci6n de las In,,·

,cl1noente al resolver ~l recurso d.e repo- titucionesde Derecho toral nl'sgonés.
siclón lntel'pt1éito.' Encontrandose en la. actunl!dad vacan·

E; Consejo "de Ministl:os, de cOllforrni-. tes' .tres cargos de In citadaCom1síón',
dad con el dictnJllen emitido por el Con· por 'fallecimiento de· los 'juristas nrugo-
sejo de Esmdo, ha resuelto declnrar que nese$ que las ostentnbaIl,
no ha lu¡;9.r a resolver el presente l'ecur- Este Ministerio 1m tenido n bien nom-
SO de agravios, por h¡~bcr sido satisfecha., bra.r })a.l'tlo 51.1stituil'lcs a las siguientes.
1<1. ¡>retcnsi6n del recurrente en el t.rá· person'a1Ida.de.s: E.'tcrno. Sr. D. lVr."Lnuoel
'mife resolutorio, del recurso de reposl- Albul'edil Ht:rrera, ~.tal'.:¡t1é5 de Embid,
c:ón.)) ". "'1 del nustre Colegio de, Ab<lgndos de ZH-

Lo que de orden tiC' Su ExcclencL.'l. se rago2fL; nmo. Sr, D. José Luis Lac.l1.:7.
pub:ica en ~l BOu:rrn OFICIAL DEL Berde~o. c,atcdrático de, Derec~.o Ci~il. ,de
ESTADO pa.ro. conocimiento de V E. v la. Umve-rsldad de santlago, e l1UstrislD10,
notlfi~c!6n Tll interesado, de, conform!. sl'líor don Luis ,Bennúüez ,Acero.. !\:wgls-
df1d co2i lo dlspuesto Cl1E'1 número pri· trado de la. AudIencia T€n-ltorlll.l de Za. ,
mero deo la de est~ Presidenci;a, del Go- ragoza. . ',' .
bierno ,de 12 de nbrilde,1945. Lo que dlgO a V. 1. paro sU CO!lOC1~

Dios guarde a V. E,muchos n.fios. miento ~. demás erect<l,s.
Mn.d.r:ld, 26 de febrero de 1953, Dio~ guarde flo V. r. muchos aíios

Mo.dr1,d. 8 de ab!'il de 1953. '

PRESIUENCIA OEl GOBIERNO
ORDEN .de 26 de jcbre:ro de 1953 por la

q1tIJsc resuelve el recurso d~. agravio~
pr()17l.01jido por D. Fra'nctsco Navas Mar

',tin•. SÚpo!tCiaZ M cabalZ,crilt, retirado,
COntra.' aCUerdo del ConJe30 Supremo ele
Just'kta Militar reZativo a su l1aber de

: retiro.~. "-
'~cmo. Sr,': El Consejo d~ Ministros.

eOll 'techa. 31 de. octubreúlt1mo, tomó
t"lacuérdo-quc dice asi: '

«.En e: l'<.'curso de agra.vios Interpuesto
por ' don: Fmlolcisco Na...as .Martín; Sub
otk1al de CalJaller1a retlrodo, contra
c.cperdo,del Co.nsejo Supremo de Justicia
Ml1ltar ,de 28 de septiembre de 11t51 re-
l,,'l.t1vo a su "háber do retl.l'o; y ,

Re.<ltll tnndo 'qu e por ocuerdo dú 1~ Snln.
~<l" Gobierno del COnsejo' Supremo de •
Jtlstida Militar. de 28 de septiMlbre

W
=,'1951. le, fUó denegn.do n don Francisco
avns M~ Subolldal de CabaJ1erla.
!:.I.rado, su: petición de que lC'fuel'an

npllcndos los benellcios otor~ados por e~
Decreto· de 11 de julio de 1[149. por en
tenderse que el interesado <¡prestó servi
éios propios de su clase en la zona- roja.,
c;!onda' asoem.d16 a. Teniente, segím 'L'e

. mnn1i1esto.· en el testimonio de depura
1'16n remitld<»>:
,,:Resu.lto.nQo que contr1l. dicho acuerdo

interpuso el selior Navas Mn.rt:.in; dentro
~pla20 recurso de reposici6n. 'Y :1.1 con
~KiéTal':O 'desestimado en aplicación del
silencio administrativo. reCUl'lió en tiem
po Y,forma en· agravos. Insistiendo en
ambO:" rooursos en su pretensión de q1.10
b fueran concedidos los beneficios de
ti"enSiones 'cxtraordinnrias de ret.iro es
t~blecidos en el Oecreto de 11·, de Julio
de 1949,,,, Meg3.ndo. en fundMlenro de
mlsmn, que no prl.JStó sen'ielos, m1Utnres"
a los rojos duratlte el tiempo que per-,
ma.neeló en b 20na roJn, ,hasta la ·l1be
r~lób de la pla7~1. de ~!!{¡¡:aga.. en qlle se
encotitmoo., S ,además, qUe ,indutiable-
m(!nte. a, ~u juicio, el testimonio de de·
~)IU'nclón 3 que se hnce referencln, 'en el
treuerdo j;J,ue se impuglJ.a. Se refiere a, otro·
8l¡ibaficlal pel'teneciente a1Arm~ de In-

. ~deu(\ia. de ·ldériticosnombt'e :v apell1~
dos- a los su.ycis, y en el que. eíectiV¡v.·,
znent-e. 'concurren todas .las c1rCuDstanci:\s
4..'Xpresadas por el Consejo Supremo <le
Justicl.a. MilitAr 'cm In. resolución que
combat.e en el recurso; ,
'Resu~ta.ndo que .la Sal:1o de G<lblerno
c.1.t>lCi>nsejo Supremo de Just!cla Mill·
lar acordó. con fecha 19 de febrero de 1952.
<>stimar, el recurso dI." reposIción Inter·
:puesto, ·001' hnber comprobado Que, l"fec
ti\'Llm~nte· hubfB padecido el error se
fialnd6.lY\t f'1 r('Clln~rntp en Sil e~rrH(l di'
:eo(mr.<:" r t,n ':t'n!'''<'';''1'I.I' l l\. !'''i\n16 qJ se-


